
 
 
 

 

 

 

La atención y el cuidado adecuado de los alumnos es una responsabilidad de todo la Comunidad 

Educativa: educadores, personal no docente, personal de cocina y comedor, etc. Por lo tanto, es 

importante que toda la Comunidad  Educativa conozca y se responsabilice de cómo manejar situaciones 

de nuestros alumnos que conllevan un peligro para su salud.  

Si bien es cierto que el responsable último es el tutor/a del alumno y al existir en el Centro un Servicio 

de Enfermería, de la enfermera, todos debemos sentirnos corresponsables en esta tarea porque en todo 

momento tenemos alumnos a nuestro cargo en el desempeño de múltiples actividades. 

Nuestros alumnos con problemas de alergias tienen unos derechos que nosotros, como responsables 

suyos, debemos cuidar: 

1. Derecho a una educación en un ambiente seguro y saludable, con el menor número posible tanto de 

alérgenos desencadenantes como irritantes, y respirar aire limpio en la escuela (evitaremos 

concentraciones de polvo y humedad, ventilaremos las clases cada vez que salgamos de ella, 

comprobaremos que nuestro material no perjudica a nuestro alumno /a- guantes, tizas, ceras, hueveras, 

toallitas, etc.). Menú escolar libre de alérgenos.  

2. Derecho a no ser estigmatizados debido a su estado, pudiendo participar en todas las actividades 

escolares y recreativas al mismo nivel que sus compañeros, por lo que evitaremos actividades con 

alimentos. 

4. Derecho al acceso a la medicación y otras medidas para aliviar sus síntomas. 

5. Derecho a que sus educadores estén formados para tratar las reacciones agudas (formación anual 

desde el servicio de enfermería). 

6. Derecho a recibir una educación adaptada a su estado si es necesario (p. ej. educación física). 

  

Para facilitar nuestra labor, seguiremos las siguientes recomendaciones y/o acciones: 

1. Antes de que los alumnos se incorporen al nuevo curso escolar, se notificará a los profesores y 
al servicio de enfermería, los nombres de los niños con alergias u otros problemas de salud que 
el Colegio conoce, por haber presentado informe de alergia con la solicitud de matrícula. 

2. En la reunión de padres de inicio de curso se les recordará la importancia de tener bien 
informado al colegio sobre los problemas de salud de sus hijos: proporcionar informes médicos 
actualizados, medicación de urgencia, plan médico de rescate,  … 

3. Todos los alumnos con alergias alimentarias deberán presentar al inicio del curso:  

 Informe médico que especifique el tipo de alergia que padece, tratamiento y tratamiento 
de urgencia, así como medidas a tomar. 

 Hoja de información y autorización debidamente cumplimentada por el padre/madre tutor 
del alumno. 

 Medicamentos necesarios para un tratamiento de urgencia. 

PROTOCOLO ALUMNOS CON ALERGIAS ALIMENTARIAS 

 



 
 

 Si es un alumno de Educación Infantil, el tipo de alergia deberá ir bordado en la parte 
delantera del baby de manera visible.  

 Una foto reciente, tamaño carné, del alumno. 
 

4. A lo largo del curso, los padres irán informando al tutor o enfermera de los cambios que se 
producen en el proceso alérgico del alumno, adjuntando nuevo informe, si lo tiene y nuevo si 
tratamiento, si se cambia. 

5. Todos los profesores del ciclo, así como los que apoyan en el comedor deberán identificar a los 
alumnos con alergias, así como la alergia que tienen. 

6. Cualquier incidencia con estos alumnos se comunicará inmediatamente a la enfermera para su 
valoración y administración de tratamiento si precisa. En su defecto, se comunicará 
inmediatamente al responsable de comedor del ciclo si es durante la comida y al tutor si es 
durante la jornada de clase.  

7. El tutor/a recepcionará los informes, medicación, etc. y los entregará a la enfermera, quien 
realizará las comunicaciones pertinentes al coordinador, tutor, responsable de comedor y de 
cocina. Si el niño come en el colegio deberá aportar la medicación de emergencia que se 
guardará en la enfermería, en lugar conocido bien visible y accesible para todos, junto a su plan 
de actuación en caso de reacción alérgica. 
 

EN EL PATIO: 

Infantil: 

8. Durante los meses de septiembre y octubre, en educación infantil todos los niños con alergias 
irán identificados con un chaleco de color que deberán utilizar durante todo el día. A partir del 
mes de octubre sólo lo harán durante los recreos y comedor, salidas y excursiones. 

9. En el patio de infantil habrá una zona específica para la merienda. Una profesora les facilitará la 
apertura de los bebibles y se asegurará que no salga de dicho espacio ningún niño con el 
almuerzo. Se evitará que los niños alérgicos accedan a esta zona durante los patios quienes 
deberán almorzar cerca de un profesor /a.  

10. Se facilitará a las familias al inicio de curso una propuesta variada de almuerzos para los niños, 
tratando de concienciar y realizar discriminación positiva, en la que se sugieran almuerzos 
libres de los alérgenos de los compañeros con alergias.  

 

Primaria: 

11. Se concienciará al alumnado sobre la importancia de no compartir alimentos en los patios.  

12. Se concienciará al alumnado sobre la necesidad de tener una adecuada higiene de manos antes 

y después de comer.  

 

EN EL COMEDOR: 

 

13. En el comedor, los alumnos alérgicos tienen un lugar fijo asignado en el comedor, con una 
pegatina que designe las alergias que tiene. 

14. Las bandejas de los niños con alergias saldrán directamente de cocina y serán distintas de las 
del resto de los niños. Los alumnos con alergia a frutos secos que pasan por línea (excepto 1º y 
2º de primaria ) deberán observar a la entrada del comedor si el menú puede contener trazas 
de frutos secos y en caso afirmativo, comunicarlo a las camareras en el momento de ser 
servidos.   



 
 

15. Cualquier cambio en el menú del colegio será informado por el responsable de cocina a los 
responsables de comedor y a la enfermera por la mañana, antes de las 11.00. 

16. Las bandejas de los niños de E.I con alergias se servirán cuando los niños ya estén sentados en 
su sitio. 

17. Aquellos alumnos que durante  la jornada escolar se encuentran mal deberán ser valorados por 
la enfermera y ésta tomará las medidas necesarias. 

18. En caso de una emergencia se aplicará el protocolo de accidentes. 
  

PROTOCOLO DE ACCIDENTES en caso de ALERGIA 

 El tutor o profesor, responsable de un niño que bajo su responsabilidad puede tener 
síntomas de una reacción alérgica debe ponerse en contacto de inmediato con la 
enfermera. (En caso de que ésta no se encuentre, tendrá que asumir él o ella la 
responsabilidad de atender a ese niño y tomar las medidas pertinentes) 

o Si el niño puede andar: él le conduce a la enfermería para que sea atendido. 
o Si valora que el niño no debe ser desplazado, nunca dejará solo al alumno y 

enviará a un compañero a la enfermería con urgencia y/o llamará por teléfono a 
la misma (siempre está localizada) o se avisa en la recepción para que la 
localicen con urgencia indicando nombre del niño y REACCIÓN ALÉRGICA. 

 La medicación de urgencia de cada alumno se encuentra en la enfermería en el armario de 
medicación en una caja debidamente identificada como MEDICACIÓN DE URGENCIA.  En 
ella cada niño tiene su propia bolsa con la medicación y su protocolo de actuación en caso 
de reacción alérgica individualizado con las pautas médicas que se deberán seguir PASO A 
PASO. 

 Se avisará de inmediato a la familia y en el caso de presentar síntomas graves al 112, 
siguiendo las indicaciones que éstos le indiquen. 
 

19. En salidas y excursiones, el coordinador o tutor lo comunicará con 48 horas de antelación a la 
Enfermería para que se tomen las medidas oportunas. 

20. Al programar salidas y excursiones se tendrán muy en cuenta las necesidades de los alumnos 
con enfermedades crónicas y/ o alergias 

21. QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO REALIZAR ACTIVIDADES CON COMIDA EN EL COLEGIO, 
sin consultar previamente con el servicio de Enfermería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 NO 

ACCIDENTE 

 POSIBLE REACCIÓN ALÉRGICA 

Valoración del profesor 

responsable 

Precisa atención 

enfermera 
SI NO 

¿PUEDE CAMINAR? SI 

ACOMPAÑAR 

A 

ENFERMERÍA 

NO 

Tranquilizar al alumno 

Retirar el alergeno 

Evitar otros peligros 

Permanecer con el alumno 

Valorar síntomas  

Avisar a ENFERMERÍA : nombre completo alumno y causa del aviso 

VALORACIÓN DE ENFERMERÍA 

¿Se trata de una 

reacción alérgica? 

APLICACIÓN PLAN DE 

ACTUACIÓN EN CASO DE 

REACCIÓN ALÉRGICA 

Mantener en vigilancia y 

avisar padres 

Avisar a padres 

    Avisar tutor/a  

Registro, evaluación y 

seguimiento 

SI NO 

Informe de 

asistencia para 

los padres 

ANAFILAXIA 

Administrar 

adrenalina – 

Protocolo 

actuación 

anafilaxia 

 
112 

Dirección colegio 



 
 

CRITERIOS DIAGNÓSTICOS DE ANAFILAXIA 

 

 

Criterio Numero 1 

Inicio súbito de la 

enfermedad con 

afectación de piel y/o 

mucosas y al menos uno 

de los siguientes 

• Compromiso respiratorio 

(disnea, sibilancias, estridor, 

hipoxemia) 

• Disminución de la TAS o 

síntomas asociados de 

hipoperfusión (síncope, 

hipotonía, incontinencia) 

 

 

Criterio Numero 2 

 

 

Dos o más de los 

siguientes signos que 

ocurren rápidamente tras 

la exposición a un 

alérgeno 

• Afectación de piel y 

mucosas 

• Compromiso respiratorio 

• Disminución de la TA o 

síntomas asociados de 

hipoperfusión 

• Síntomas gastrointestinales 

persistentes 

 

 

 

Criterio Numero 3 

 

 

Disminución de la TA tras 

la exposición a un 

alérgeno conocido 

• Lactantes (1-12 meses):  

TAS <70 mmHg 

•Niños 1-10 años: TAS <70 

mmHg + (edad años x 2) 

•Niños >11 años: TAS <90 

mmHg o descenso del 30% de 

su basal 

Fuente: Guía de Actuación de Enfermería en caso de anafilaxia en centros educativos. AMECE,2016. 

 

 

 

 

 



 
 

  

Leve 

 

Moderado 

 

Grave 

Cutáneo Aparición súbita de 

picor de ojos y nariz 

Prurito generalizado 

Eritema 

Urticaria 

Angioedema 

 

 

 

Igual 

 

 

Igual 

Digestivo Prurito oral 

Edema labial 

Náuseas o vómitos 

Dolor abdominal leve 

 

Alguno de los 

anteriores 

Diarrea 

Dolor abdominal 

cólico 

Vómitos recurrentes 

 

Alguno de los 

anteriores 

Pérdida control 

intestinal 

Respiratorio Rinitis 

Prurito faríngeo 

Opresión torácica 

Sibilancias leves 

 

Alguno de los 

anteriores 

Disfonía, tos perruna 

Disnea 

Sibilancias 

moderadas 

Alguno de los 

anteriores 

Saturación O2 <92% 

Cianosis 

Parada respiratoria 

Cardiovascular Taquicardia 

(aumento de 15 ppm) 

Taquicardia 

(aumento de 15 ppm) 

Hipotensión y colapso 

Arritmia, bradicardia 

Parada cardiaca 

Neurológico  

Cambio en el nivel de 

actividad 

Ansiedad 

 

 

Mareo  

Sensación de muerte 

inminente  

 

Confusión 

Pérdida de 

conciencia 

Fuente: Guía de Actuación de Enfermería en caso de anafilaxia en centros educativos. AMECE,2016 

 


